
FECHA DEL ESTADO: 27/07/2023

PROCESO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA

EJECUTIVO 26/07/2023 ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN

EJECUTIVO 26/07/2023 ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL

26/07/2023
REQUIERE PARTE Y FIJA 

HONORARIOS

EJECUTIVO 26/07/2023
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR*

EJECUTIVO 26/07/2023
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR*

INSAGRIN S.A WILMER ARIEL VALENCIA

En la fecha, a la sombra de lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso se notifica a los sujetos procesales los pronunciamientos judiciales.

* AUTOS DE MEDIDAS CAUTELARES NO SE PUBLICAN 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHINCHINÁ - CALDAS

CORREO ELECTRÓNICO 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE

ESTADO ELECTRONICO N° 044

j01prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

171744089001-2021-00197-00

FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA

MARÍA DEL CARMEN MARÍN 

CASTAÑO

171744089001-2020-00106-00

171744089001-2023-00123-00

COOPNALSERVIS

171744089001-2023-00035-00

GUSTAVO GONZALEZ OLIVEROS

EFIGAS GAS NATURAL S.A

171744089001-2023-00120-00
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  SECRETARIO DE DESPACHO

            ALEJANDRO GARCÍA GUTIÉRREZ

PODRÁ VERSE EN EL EXPEDIENTE DIGITAL, DE NO POSEER EL LINK, SOLICITARLO 

OPORTUNAMENTE VIA CORREO ELECTRÓNICO 


